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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Bogotá D.C.

PROCESO:

SOCIEDAD:

PROMOTOR

ASUNTO:

REORGANIZACION

EDICIONES MÉDICAS INTERNACIONALES SAS 

ALBEIRO RESTREPO OSORIO 

DECRETA Y RECHAZA PRUEBAS

ANTECEDENTES:

Dentro de la etapa de traslado del proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, la apoderada especial de DAVIVIENDA S.A. formuló objeción a los 
referidos proyectos y solicitó frente al crédito del acreedor laboral señor MORRIS YORAM 
GRIMBERG que el promotor de la sociedad exhibiera los contratos que acrediten las 
vinculaciones laborales y la contabilidad que soporte los valores adeudados según lo 
relacionado por la concursada, al igual que las fechas y conceptos adeudados y que 
sirven de base al reconocimiento efectuado. Manifiesta que el mencionado acreedor se 
relaciona como proveedor estratégico con el ítem de "otros costos y gastos”. Sobre los 
créditos graduados en 4 clase como proveedores estratégicos de la concursada, solicita 
se allegue la clara indicación de las materias primas o insumos necesarios que 
suministran para obtener tal calidad, y resalta que quienes aparecen como proveedores 
también son relacionados como acreedores laborales.
Al igual que los acreedores de quinta clase se presenten los títulos y se verifique el 
ingreso de los dineros a la concursada.

CONSIDERACIONES:

De conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la ley 1116 de 2006, modificado por el 
artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, la única prueba admisible para el trámite de 
objeciones será la documental que deberá aportarse con el escrito de objeciones o con el 
de respuesta a las mismas.

En el caso que nos ocupa, el despacho observa que la apoderada de DAVIVIENDA 
objeta la forma en que se calificaron y fijaron los votos para los acreedores de PRIMERA 
y CUARTA clases sin aportar documento alguno que soporte su inconformidad y por el 
contrario solicita que el promotor allegue los documentos, lo que impone el rechazo de las 
pruebas solicitadas, por improcedentes conforme a la norma señalada.

Pese a lo anterior, la Superintendencia como juez conductor del proceso considera 
necesario decretar de manera oficiosa como prueba una Inspección Judicial con 
exhibición de documentos, teniendo en cuenta que el deudor ni el promotor descorrieron 
el traslado aportando documentos.

En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada para los Procesos de Insolvencia,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Dentro del proceso de Reorganización de la sociedad EDICIONES 
MÉDICAS INTERNACIONALES S.A.S, ORDENAR la práctica de diligencia de 
inspección judicial con exhibición de documentos tales como: el contrato laboral celebrado 
con el señor MORRIS YORAM GRIMBERG y demás documentos relacionados con este 
acreedor, facturas, comprobantes y soportes sobre los acreedores relacionados en la 
calificación y graduación de créditos en cuarta clase, con el objeto de comprobar la 
naturaleza de cada una de estas obligaciones. Facturas, comprobantes y documentos que 
soporten la naturaleza de acreedores relacionados en cuarta y quinta clase.

Fíjese como fecha para su realización el día 12 de septiembre de 2014 a las 2 p.m.

DESIGNAR a las doctoras MARTHA ROSA OCHOA MANJARREZ y CENAIDA 
ARROYAVE JIMENEZ para la práctica de la diligencia.

SEGUNDO. RECHAZAR las pruebas solicitadas por la apoderada de DAVIVIENDA 
mediante el escrito radicado con el No. 2014-01-339008.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia

TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL
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